
. t;s 

QRABLE CONCEJO DELIE3IRANU 	DE LAN LLS 

FfANCISCO M. f3. VWAS 

/ SfCRfTN312- 

HQPIO/(AILE CCNCEJO'[LJBE NE 

MO SCftNO 
ESIDENTE 

HQNORtA YTONCEJO DEJÍJEflANfE 

o 

Corresp. Expte. D-00210197.- ftC..fD,- 
/ 	' 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo-1°:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a disponer de la suma de pesos UN MIL 
DOSCIENTOS ($ 1.200.-) , como "Subsidio a Personas Indigentes" a efectos de 
cubrir el gasto incurrido en el traslado del cadáver del señor ALVAREZ, HECTOR 
DANIEL DNI. 24029564, hasta la Provincia del Chaco, con motivo del siniestro 
ocurrido el 24-5-97.- 

Artículo-20:-A los efectos de concretar el subsidio autorizado por el articulo 1°, la Dirección 
de Contaduría General deberá imputar y librar Orden de Pago a favor de la 
Directora de Acción Social Mónica Elisabet Berutti, con cargo a rendir cuentas 
por el monto consignado en el artículo precedente, el cual será afectado a la 
Partida 1.3.3. "SUBSIDIOS A PERSONAS INDIGENTES", de la Finalidad 5-
Unidad 8- Programa 16, del Presupuesto de Gastos vigente.- 

Artículo-30:-Comuniquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 4 de julio de 1997 
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